
1. SECUENCIA TEMPORAL DE LAS DETENCIONES HASTA … 

 

 

  

 

 

  

  

 

 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

  

Prisión Central  de Burgos. 

 

Absolución.  

Juzgado Militar formado por 

Capitanes y Tenientes. 

Ingresan 

Consejo de 

Guerra 

sumarísimo.  
Muerte. 

Por haber sido detenido con algún arma. 

Por tener algún cargo político. 

Por orden del Gobernador por haber pertenecido a algún partido o asociación de izquierdas. 

Por denuncia de militantes de partidos de derechas, de Guardia Civil o del poder local. 

Cadena perpetua. 

Guardia Civil. 

 
Militares. 

Militantes de Partidos de 

derechas. 

Detienen 

Miembros de partidos y de asociaciones de izquierda. 

Personas que pertenecían a la Sociedad de Oficios y Profesiones Varias (V.S.O.P.). 

Personas que habían participado en el Ayuntamiento presidido por JV 

Personas de ideología de izquierdas. 

Todos los que participaron la noche del 17 de julio en impedir la entrada de 

armas. 

Ingresan  

Prisión Municipal /Casa del Pueblo (Hizo de cárcel). 

Poder local: Ayuntamiento. 

Poder eclesiástico: Parroquia. 

 

 

 

 

Anónimos. 

Denuncian 

Siguen en Prisión, con multa 

de la Autoridad Militar. 

Ejecutados sin 

juicio alguno. 

Libertad. 

Decisión del Gobernador. 

Distintos penales. Cumplen 
condena Libertad condicional. 

Fallecen. 

Conmutación de pena. 


